
Núm. 151.«I ( 6 cuartos.) 49*

GACETA DE MADRID.
MARTES 30 DE DICIEMBRE DE 1823.

»0-W>-0-

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del Ministerio de la Guerra.
Conformándose el Rey nuestro Señor con lo expuesto por el 

Sr. Duque del Infantado, Teniente general de los Reales ejérci
tos , y Comandante general y Director interino de la Guardia 
Real, sobre el tílodo de lijar los medios para llevar inmediata
mente á efecto en la época presente el reemplazo y completo de 
gente para la Guardia Real, hasta tanto que se halle reorgani
zado el ejército y establecido el método de su reemplazo, se ha 
servido resolver lo siguiente:
iAntes de proceder á verificar una quinta general para el 

remplazo de mi ejército se admitirán para servir en mi Guardia 
Real los que voluntariamente se presenten ai efecto, y tengan 
las calidades que se detallarán.

а. ° El recluta que se presente á servir en mi Guardia deberá 
ser mayor de 18 años de edad, y no exceder de 30; complexión 
sana y robusta, sin defecto corporal ni mala configuración, y de 
estatura de cinco pies y tres pulgadas.

3.0 No se admitirá á ninguno que esté perseguido por la jus
ticia , ni de extracción infame, ninguno que haya sido miliciano 
nacional voluntario ó cazador constitucional, ó haya obtenido 
cargo por el pretendido sistema.

4.0 Podrán ser admitidos en mi Guardia los que anterior
mente hayan servido en mis ejércitos, con tal que no hayan sen
tado plaza voluntariamente en tiempo de la llamada constitución; 
pero con la precisa circunstancia de no haber hecho armas con
tra las tropas realistas ó aliadas, no haber contribuido á los des
órdenes públicos, haber tenido buena conducta, y tener los re
quisitos prescritos en el artículo segundo.

5.0 Los soldados que actualmente sirven en mis ejércitos, in
clusos los de Milicias provinciales, que deseen pasar á mi Guar
dia , harán sus instancias por los trámites señalados en mis or
denanzas, teniendo las circunstancias señaladas en el artículo 
anterior.

б. ° Los Gefes, Oficiales ó cualquiera otros á quienes se pi
dieren informes ó certificados para la admisión de individuos en 
mi Guardia, y omitiesen alguna circunstancia de las prevenidas, 
justificado que sea, pagarán todos los gastos ocasionados por el 
recluta ó soldado á quien abonaron, descontándose desde luego á 
los militares de sus sueldos, y cobrándose por apremio de los que 
no lo sean, dándome parte de los sugetos que sean.

7.0 A fin de que los que deseen sentar plaza en mi Guardia 
puedan verificarlo sin tener que venir á mi capital, se establece
rán las banderas de recluta que crea convenientes el Director Co
mandante general de mi Guardia, quien les dará las instruccio
nes que juzgue oportunas.

8." Los individuos que sienten su plaza en mi Guardia ob
tendrán las ventajas de disfrutar de la alta paga, y servir solo 
tres cuartas partes del tiempo que Yo señale deban ejecutarlo los 
quintos ó voluntarios de los demas cuerpos de mi ejército. Ma
drid 23 de Diciembre de 1823.
Aviso que dirige al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra el

Intendente del ejército francés en España.
Ejercito de los Pirineos.z= Intendencia militar.zzEl Inten

dente en Geífe del ejército francés en España se halla informado 
que existen en manos de varias autoridades locales, y en las de 
una porción de asentistas y factores, recibas de suministros de 
víveres y raciones dadas á tropas francesas en falta de los agen
tes de provisiones del proveedor general del ejército, y cuyo pa
go no se ha verificado, á pesar de las ordeneí reiteradas que se 
han dado al efecto. En consecuencia se les hace saber que desde 
luego se toman las providencias debidas para qu* dichos recibos,

visados en forma, sean satisfechos íntegramente. AI mismo fin to
das las personas que presenten dichos recibos deben asegurarse 
de toda tentativa que se dirija á hacerles ceder á bajo precio los 
documentos justificativos de los suministros que hayan hecho, 
bajo pretexto de temor de que no se les satisfaga su importe. Las 
autoridades locales deberán vigilar no se introduzcan especulado
res que traten de retirar los recibos sin pagar su íntegro impor
te , y que influyan sospechas sobre la identidad de dichos docu
mentos ú acerca del pago de los suministros. El presente anun
cio se publicará por la autoridad del Gobierno español, á fin de 
que su contenido se haga saber con toda la autenticidad y for
malidad que requiere el objeto á que se dirije. Madrid 21 de 
Noviembre de 1823—El Intendente en Gefe del ejército.zcFir- 
xnadomRegniaud.

Exposiciones dirigidas al Ret nuestro Señor.

„Señor: El Comandante y oficialidad del batallón de Vo
luntarios Realistas de vuestra ciudad de Burgos, arrebatados de 
un júbilo inexplicable por la prodigiosa libertad de V. M. y de 
su Real Familia , después de haber dado gracias al Omnipotente 
al pie de los altares, y de haber concurrido á todos los regocijos 
públicos que este Ayuntamiento ha celebrado por tan. fausto 
acontecimiento, se apresuran á felicitar á V. M. por haber sali
do ileso del lago de los leones de este siglo atrozmente criminal, 
a ofrecer á los pies de vuestro Trono los sentimientos de su de
cidido amor y de su acrisolada fidelidad.

,, Muchas pruebas de la lealtad burgalesa han consignado pa
ra perpetua memoria las historias antiguas; pero las de esta des
venturada época no podrán ser olvidadas mientras existan escri
tos; porque de tal manera era obstinado el empeño de los rebel
des en escarnecer á los leales de Burgos, que en sus sociedades, a 
en sus periódicos, tribunas y leyes marciales perpetuaron los v 
méritos de las víctimas burgalesas.

,,En Búrgos, Señor, se dio la señal del combate en los meses 
de Abril, Mayo y Junio de 1820 contra la rebelión mas alevo
sa que conocieron los siglos. Este rasgo de heroísmo fue tan de
lincuente á ios ojos de los famosos rebeldes, que por todos ca
minos circulaban tropas constitucionales para perseguir á los va
sallos fieles; y muy luego las cárceles de Corona, Civil, cuarte
les y conventos se convirtieron en otras tantas mazmorras, . 
destinadas á oir los lamentos de ilustres personages inhumanamen
te atormentados en ellas solo por ser Realistas católicos. Aun 
resuenan los gritos del furor con que eran insultados noche y 
día estos héroes en sus prisiones: aun humea la sangre inocente 
de los venerables sacerdotes y de los zelosos padres, sacrificados 
en los patíbulos y en los campos alevosamente por no dejar k 
sus sucesores un trono de ignominia y un templo de profana
ción. Hasta el bello sexo, expuesto á la violencia en los cuarte
les, tuvo que sufrir el mas espantoso tormento, y de cuyas re
sultas se cayeron las uñas de las manos á una madre de familias. 
En vano se buscarán ejemplos de tan sublimes virtudes entre los 
héroes de la gentilidad; y muriendo los Macabeos por las leyes 
patrias y por la santidad del templo, tampoco hicieron mas que 
los Realistas burgaleses.

„Para asegurar estos adorados objetos los que sobrevivimos 
á aquellos destrozos propusimos por el conducto de nuestro 
Ayuntamiento el plan de una Alilioa Realista , que tuvo a bien 
la Junta provisional de Gobierno aprobar para esta provincia, 
y la Regencia posteriormente extender con el mejor resultado ¿v 
todas las de la Península. Con este nuevo establecimiento, sin 
costar cosa alguna al Erario, se han hecho obedecer las autorida
des, y han conservado el orden civil; se ha separado la cizaña del 
trigo; se ha fomentado la reforma de costumbres escandalosas; 
nuestros aliados han tenido sus flancos cubiertos, han sido der-



4rotadas todas ¡is conjuraciones y partidas sueltas enviadas á re
taguardia del ejército ' iúruiraf Ipára sublevar, las provincias. En 
fin estas arinas puestas eá manos'' de hombres¡ católicos y Rea
listas, y hqjen las de yicíqsos, han sido él diqiie eii quese han es
trellado las pérfidas maniobras de los enemigos de Dios y de los 
Reyes, y han sido la mas firme garantía paTa la restauración, 
como puede verse en'W expresión general de sus sentimientos re
mitida á la Regencia: cpn techa {>t de Agosto .últijnq, y de que 
es copia la impresa adjunta, esperando sea despachada según lo 
exigen nuestras necesidades y la seguridad de V. M.,,Reservado está á V. M. perfeccionar este'digno estableci
miento, y sacar de él todó el partido de que es susceptible, ca
paz de consolidar el Trono, proteger el culto católico , econo
mizar gastos dispendiosos, y hacerse V. M. respetar de los ene
migos interiores y exteriores. Muchos y muy encarnizados han 
quedado, ya descubiertos, ya enmascarados entre nosotros; pero 
ni su número ni sus arterías han servido, mas que para redoblar 
nuestra constancia y los sinceros deseos de imitar á nuestros pai
sanos, muertos por defender ¿ V.M. y la religión.

„Cuente pues V. M. en sus resoluciones. con esta decisión 
para castigar á sus enemigos y los de Dios: tenga la bondad de 
recibir estos sentimientos de nuestra lealtad y amor*, mientras 
rogamos al; Padre de las luces que conceda á V. M. acierto , para 
regirnos en justicia firme é inexorable, de la que únicamente 
puede resultar la paz tan necesaria.

,,D¡os guarde á V. M. para felicidad de sus reinos. Bíirgos 
i.° de Noviembre de 182g.=Señor.=A L. R. P. de V. M.=Hi- 

Jarion López de la Rtva, Comandante.ssMateo Morena, Capi- 
tan.rrSantiago María Garran, Ca pitan.rrFelix Tornadijo, Te- 
níentc.=Josef Melendo, Teniente.=Antonio Mou, Subteniente. 
= Josef Leonardo Angulo, Subteniente.Francisco Martínez 
Velasco, Capitán.reTomas Alonso de Armiño, Teniente. =Pe- 
dro Pablo de Ortega, Subteniente.=Isaac Sta. María, Abanderado.”

„$eñor: El cabildo catedral de la Laguna de Tenerife no sa
be explicar el júbilo que ha recibido al saber que V. M. ha sido 
restituido al Trono de vuestros augustos Progenitores en k pleni
tud de sus soberanas prerogativas. Vejado hasta ahora por su 
fidelidad y amenazado en su existencia, no tanto sentía verla 
desaparecer, cuanto el ver que su augusto fundador estaba expues
to al peligro inminente con que le amagaban sus enemigos, y que 
en su persona sagrada peligraba la religión y la patria al mismo 
tiempo. Apiadóse el Señor al fin, y V. M. resplandece ya sobre 
el Trono, condecorado con los títulos gloriosos de Rey poderoso 
que triunfa y de Padre clemente que perdona.

„Este dulce nombre, quesera el timbre con que V. M. se 
presentará mas grande á los ojos de las edades presente y veni
dera , será también para esta catedral el blasón mas glorioso. 
Fundóla, se dirá algún dia, Fernando vii , el que ganó sus de
rechos usurpados con la espada, y los corazones rebeldes con la 
clemencia.,,Gozad, Señor, en compañía de vuestra augusta Esposa y de 
la Real Familia, del placer puro y del gozo indecible que debe 
producir en vuestro corazón generoso este doble triunfo. Mientras 
tanto el cabildo de Tenerife levantará sus manos al cielo para 
pedir al Omnipotente guarde muchos años vuestra Real Persona 
para gloria y prosperidad de la Nación española y de la santa 
Religión , sin la cual no hay prosperidad verdadera. Lagu
na , Noviembre 14 de i8i3.n=Señor. = A L. R. P. de V. M.=e 
Pedro Bencomo, Dean. —Antonio Porlier, Arcediano. = Por 
acuerdo del Dean y cabildo de esta Santa Iglesia catedral=An- 
tonio Pereira Pacheco y Ruiz, Racionero y Secretario.

,.Señor: La ciudad de Sigüenza, representada por una comi
sión de su Ayuntamiento, se presenta á V. M. para felicitarle 
por la prodigiosa libertad que Dios, autor de todo bien, se ha 
dignado conceder á su Real Persona, á la Reina nuestra Seño
ra y Real Familia. Cumpliéronse los votos de esta ciudad fiel, 
cuyos servicios por conservar pura y sin mancilla la verdadera 
Religión, é ilesos los derechos de su Soberano, lo sabe la Espa
ña , han resonado en Europa, y pertenecen á la historial Ella los 
publicará, exentos de la nota de parcialidad que el genio del mal 
pudiera atribuir á sus representantes, y referirá los excesos de 
Todas clases que tuvieron lugar en su recinto por una facción 
enemiga de los Reyes, que hizo estudio en olvidar y aun perse
guir la virtud. Este será el mejor ejemplo para enseñar á los pue
blos que deben apartarse de innovaciones peligrosas, y que solo 
la confianza en un Soberano legítimo, justo y benéfico como 
V. M. Los libertará de los males que llora la generación presen

te , y mantendrá en paz y felicidad « objeto primero de los hom
bres reunidos en sociedad. La ciudad de Sigüenza cree haber he
cho cuanto debía, para conseguir. Objetos tan importantes , y en
vanecida al verlos realizados por' la sabiduría y prudencia—de 
V.M., olvida los agravios que ha recibido, perdona por su 
parte á los autores de sus desgracias; pero desea con todas las 
del Reino que la piedad temple la justicia, y esta impida que á 
la sombra de aquella se reproduzcan los males y perpetúen las 
desgracias. Estos son, Señor, los votos de Sigüenza. ¡ Quiera el 
Señor dar á V. M. el acierto, y dilatar su preciosa vida tantos 
años como deseá el vecindario fiel á quien representamos! Ma
drid 2 de Diciembre de i8i3.=A L. R. P. de V.M.=Juan An
tonio Oter, Regidor decano.urBernardo Hernández, Regidor 
segundo.” 1

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TRANCIA.

París 14 de Diciembre.
Nuestros liberales están de mal humor solo con haberte aniinrr 

ciado la publicación de un folleto de Francisco Espere, y Mina. 
Léanse los periódicos, y los veremos insultar hoy al que hace 
cuatro dias era el héroe y el ídolo del,partido: mucho temen sus 
revelaciones. „Mina publica memorias.,” dice uno; ¿pero este 
paisano, este mozo de muías sabe siquiera firmar! ,,Qué preten
de con eso este majadero comandante de guerrillas, responde 
otro, este partidario feroz, cuyas manos están todavía teñidas 
con la sangre de miles de nuestros hermanos, vilmente degolla
dos en la guerra de 1808 5”

Es muy fácil de explicar esta aparente contradicción entre el 
lenguage antiguo y moderno de nuestros jacobinos. Las cartas 
recibidas de Londres aclaran bien este punto.

No es Mina, dicen, no es el paisano el muletero Mina el 
que escribe; pero habla, y no habla poco. Mientras que nuestros 
bachilleres h?cian de Mina wnSertorio en sus periódicos, sin sa
ber si este Sertorio era griego ó romano, los doctores de polvo, y 
.borla del partido, solo veian en él un miquelete, que huyendo 
siempre el combate, y batido completamente la única vez que 
le admitió, no sabía mas que huir de roca.en roca y de bosque 
en bosque. Un orador de la sociedad española de Londres, alta
mente incomodado de ver al grande Espoz y Mina en perpetua 
ihuidaj le comparó en un momento de colera á un gato que para 
salvarse corre saltando de un tejado á otro (1). Esta pesada bur
la se representó en una caricatura para que la viese Jnhr.-Euil (2), 
á quien divirtió mucho. ¿Será extraño que Mina pretenda entrar 
.nuevamente en su gracia! Le importa pues hacer ver que si fue 
lean ó tigre en una guerra, y en otra no ha sido mas que gato, 
no debe recaer sobre él toda esta falta ó vergüenza. He aquí el 
primer objeto de las memorias que se van á publicar.

,,;Sois tan cortos de vista, dirá el general de las cortes, que 
no habéis observado cómo me he dejado ver mas d: veinte 
veces en la cima de las montañas que dominan á Francia! Pues 
bien, mis corresponsales de París, sugetos que conocéis vosotros 
tan bien como yo, me habían prometido que se levantarían en 
masa lo menos diez departamentos, solo con que apareciese la 
gloriosa bandera tricolor Es verdad que acaso no la vieron bien 
cómo yo estaba tan alto, y por esto me resolví á bajar al llano 
para que asi flotase de mas cerca; pero nunca calculé que los 
guardias nacionales y dependientes del resguardo me matarían la 
mitad de mis soldados, y que á buen librar tendría yo que con
fiar mi salvación á los pies de mi caballo.”

Este discurso nada tiene de fingido, porque está averiguado 
á no poderlo dudar (y no tardarán en llegar pruebas de todas 
partes), que según el plan de los liberales de Madrid y de París 
debía penetrar Mina en las provincias meridionales de la Fran
cia. Véase aqui por qué se atendió muy particularmente al ejér
cito de Mina, por qué recibió este ejército uniformes de hechura 
muy elegante, al paso que los demas cuerpos constitucionales es
taban desnudos y descalzos; y por qué en fin, figuraba en él la 
legión liberal-extrangera con uniforme de la guardia imperial y 
con escarapela y bandera tricolor,

Mina ahora desesperado por el resultado de «na campaña 
que le ha obligado á expatriarse echa chispas contra la socie
dad directora de París, porque le ha engañado tan pérlidamen-

(1) No es mala la comparación; solo falta hacer mención 
de las uñas para que fuera mas exacta.

(2) Jahn-Bull, nombre con que los ingleses designan el po
pulacho de Lúndrei.



te; pero estas son calumnia* que Mina levanta á la junta; nadie 
le ha engañado; él es el que se engaña á sí mismo con sus espe
ranzas quiméricas . y falsos cálculos; ..el es el que no quiere ver ; 
que en Francia, desde el Par hasta el último portero, nadie quiere 
sufrir de nuevo las borrascas de una revolución.

Mas jcuún importantes .no serian las memorias dictadas por 
Mina á los amigos de la verdad, si estuviese persuadido que exi
ge su propia justificación poner de manifiesto todo lo que ha pa
sado? j Quién sabe mejor que él los pasos tenebrosos que han 
preparado la revolución de España? El vivía en París mientras 
que se cargaba' ia mina en Cádiz, y nadie duda que de París se 
llevó la mecha para darla fuego.'¡ Qué servicios no haría este es
pañol á la Francia y al mundo entero si publicase todo lo que 
oyó y vió en aquellas conferencias misteriosas á que fue llamado 
mas de uní; vez por los mismos que fabricaban esa famosa cor
respondencia privada, el escándalo y espanto de toda la Europa! 
Por nuestra parte nunca dejaremos de admirar la presciencia de 
esos forjadores de crímenes, que tuvieron la gloria ó la maldad 
de anunciar siete días antes la insurrección de la Isla de León. 
(I’OriJlame.)
—Nos vamos á hacer ricos de Memorias. El tránsfuga ex-Coronel 
Fabvier, este hombre que ha tomado las armas contra la Fran
cia , y que echaba en cara á los realistas que eran malos france
ses, va á publicar también Memorias. Se queja de que los sugetos 
que le han comprometido (j quiénes serán?) le han abandonado 
en los momentos mas críticos (Id.)

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid 29 de Diciembre.

Pedro Perez de la Peña, vecino y labrador de la villa de 
Ajofrin, en la provincia de Toledo, lia ofrecido á los R. P. del 
Rey nuestro Señor 49 rs. en metálico, importe de los frutos 
correspondientes al medio diezmo que dejó de pagar en el tiem
po que se suprimió por los revolucionarios, cuya cantidad c.or- 
respondia en su totalidad al Real erario, por haber sido siempre 
casa mayor diezniera, y con lo que satisfacía una obligación de 
justicia, según las máximas religiosas que siempre había profesa
do; y S. M. no solo se ha dignado admitir esta generosa oferta, 
sino que se ha servido resolver se le den en su Real nombre las 
gracias, se le manifieste lo grata que le ha sido su generosidad, y 
que se publique en la gaceta este acto de religiosidad para confu
sión y oprobio de los hijos espurios é infieles vasallos de S. M.

El Rey nuestro Señor se ha servido nombrar Capitán gene
ral de A; acón al Teniente general D. Pedro de Grimarest: Ins
pector general de Milicias al Teniente general Conde de S. Ro
mán : Inspector general de caballería al .Mariscal de Campo Don 
Diego Ballesteros; y Gobernador de Sanlúcar de Barrameda al 
Brigadier D. Pedro de Sotomayor.

En atención á los méritos y servicios de D. Josef de Echevar
ría, Intendente y Corregidor de Guadalajara, ha venido S. M. 
en nombrarle Contador general de Propios y Arbitrios del reino.

El Rey nuestro Señor se ha dignado aprobar la jubilación 
que cotí todos sus honores y sueldos concedió la Junta provisio
nal de Gobierno á D. Francisco de Campuzano; y al mismo 
tiempo ha tenido á bien S. M. nombrar Gobernador de las 
aduanas de Cantabria al Brigadier D. Juan Bautista Guergué con 
solo sil sueldo personal de 24O rs. anuales, atendiendo a las es— 
trechezes del Real erario; pero sin ningún descuento, y con op
ción al monte pió de la dotación por reglamento.

Queriendo el Rey nuestro Señor premiar los acreditados mé- 
titos y servicios de D. Ignacio Alonso de Cuevillas, ha tenido a 
bien nombrarle Juez de contrabandos de Bilbao, con la dotación 
y sueldo que tenia en el 7 de Marzo de 1820.

Enterado el Rey nuestro Señor de los méritos y servicios pa
trióticos de D. Tomas Josef de Medina, vecino de la ciudad de 
León, de los crecidos desembolsos hechos para sostener la causa 
del A*]tar y Trono, y de sus padecimientos , se ha servido S. M. 
nombrarle Tesorero de Rentas de León; y de Guadalajara a Don 
Francisco Rubio.

___En el periódico La Estrella, de París, hallamos el siguiente
artículo, que no creemos d* menos importancia qu* sus redac
tores.

„Se acaba de publicar un folleto con el título de 'Reclamación 
de la Orden de S. Juan de Jerusalen, el cual nos ha parecido 
muy interesante en Jas actuales circunstancias.

,,Los caballeros, de Malta fueron despojados hace 24 años de 
la residencia de su Gobierno, jjor el General Bon aparte, que 
obraba en noinbre y por el ínteres de la revolución francesa, 
enemigo natural é implacable de unainstilucion á la par religio
sa y caballeresca. . ... .

„Esra usurpación, que «o fue el froto de una conquista, si-' 
no el resultado de una vergonzosa traición, no ha sidp. recono
cida por ningún acto legal. La pretendida convención del 13.de 
Junio de 179b no fue firmada mas que por un solo individuo tráns-* 
fuga, sin misión de la Orden. Ni el ¿lacro Consejo ni el Gran 
Maestre, únicos depositarios del poder supremo, participaron de 
este acto de iniquidad. Ninguna potencia legítima sancionó con 
su consentimiento la extinción de . la Orden; lejos de ello casi 
todos los Soberanos de Europa se prcnunciarpn en su favor. El 
Emperador Paulo 1 se dignó aceptar la. suprema dignidad de Gran 
Maestre, Gustavo iv ofreció á los caballeros iá isla deGottland, 
y la Dinamarca subsidios. El mismo-bonaparte, sucesor de la 
República francesa, estipuló en el tratado de Amiens que se res
tituyese á los caballeros la isla de Malta: últimamente la Sicilia 
acogió los venerables restos de Ja mas memorable asociación que 
se ha formado jamas, y Catanes fue el asilo donde el Gobierno 
de la Orden se ha perpetuado hasta el día, y donde espera en una 
inacción forzada que les restauradores de las monarquías, devol
viéndole su existencia, le permitan comenzar de nuevo la carre
ra de gloria que la ha ilustrado por espacio de seis siglos.

,,La marcha rápida de los sucesos, .y la multitud de los inte
reses políticos que se han agitado en . Europa de muchos años á 
esta parte, no han permitido hasta el día la acogida de una re
clamación tan. bien fundada; pero ha llegado el tiempo en que la 
menor dilación.seria fatal á la Orden, é interesa á la cristiandad 
y á las Monarquías que la voz de una legitimidad oprimida sea 
oida por úitimo.

,,La Orden de S. Juan de Jerusalen no solamente tiene hacía 
sí la justicia de su causa, sino que la utilidad pública milita eñ 
su favor, y los intereses del Altar y de los Ironos exigen su 
restablecimiento. Jamas esta brillante institución ha sido mas ne
cesaria á la Europa que en la época presente; y los servicios que 
podía hacer todavía excederían quizá á los que ha prestado 
en el tiempo de su esplendor.

„La represión de los corsarios berberiscos interesa á todas la* 
naciones; la Orden solo puede conseguirlo por medio del crucero 
perpetuo que forma el objeto de su institución. Esta verdad no 
necesita de prueba, y nadie duda que ia marina ligera de los ca
balleros de Malta contuvo por espacio de 10 a,.os a ios piratas del 
Africa, con menos gastos que se emplearon en ja expedición gi
gantesca y casi inútil del lord Lxmouth contra .-argel. No hay 
marino, cuya carrera haya comenzado antes de la dispersión de ia 
Orden de Malta, que no eche menos hoy la institución hospita
laria, cuyo objeto era la libertad de los mares y ia seguridad del 
comercio en el Levante y Archipiélago, que ofrecía, asilo a los 
náufragos, hospicio á los enfermos de todos los países y de todas 
comuniones; enviaba misioneros para rescatar á los cristianos 
cautivos; acudía con sus galeras á socorrer las embarcaciones que 
corrian peligro, y observaba una policía activa contra la intro
ducción de la peste en Europa. Nadie se. acuerda sin enterneci
miento de esta asociación tan benéfica como heroica , cuyos in
dividuos no dejaban el combate sino para orar, y la oración 
para volar en socorro del infortunio. La historia testifica por es
pacio de 600 años no interrumpidos los beneficios que ha prestado 
la Orden á la humanidad; el siglo de la jilantrofia ha agotado 
la fuente: los Monarcas cristianos pueden con una sola palabra 
volverla á abrir. Mientras que muchos Gobiernos europeos ha
cen esfuerzos para abolir hasta en el otro hemisferio la esclavitud 
de los negros , ; no seria mas conveniente restituir á la milicia de 
S. Juan, religiosa y desinteresada, jos medios de disminuir el co
mercio de los esclavos cristianos en las costas de Africa?

„La Orden de S. Juan de Jerusalen posee ventajas que ninguna 
otra institución podria conseguir, ya se la considere como medio 
de defensa contra la piratería, ya como asociación hospitalaria y 
protectora del comercio.

„Entre las instituciones cuya existencia ha espantado siempre 
al genio revolucionario, y cuyo restablecimiento contribuiría 
con mas eficacia á contener sus estragos, la de los caballeros de 
S. Juan de Jerusalen merece una atención particular. A la par 
que religiosa y monárquica formarla un baluarte inexpugnable 
contra la impiedad vía revolución. Tribu elegida, perteneciente



i toda la Europa , en'cualquiera parte defendería la cauta per la 
que se han unido sus Soberanos.'

..Ultimamente la'restauración de las órdenes debe mirarse bajo 
un punto1 de vista mas importante quizá que los que hemos pre
sentado hasta aquí; porque se trata de lo mucho que contribui
ría á la educación pública.

«Desde qué la profesión dé las armas ha pedido auxilios á las 
aiencías, y se ha enriquecido con el descubrimiento de las artes, 
se ha abierto una carreía hasta entonces desconocida. La educ a
ción militar, limitada'en otro tiempo al aumento del valor per
sonal y á los ejercicios corporales, exige hoy estudios profundos.' 
Se han instituido liceos y ¿cuelas politécnicas ; y para ser oficial 
de artillería, de ingeniaros, de marina, y aun para oficial distin
guido en cualquier arma ,' es preciso haber consagrado á las cien
cias abstractas muchos hitos 'dé su vida; pero se sabe muy bien- 
cuántohaninfluidoen el carácter de la juventud actual estos es
tudios mal dirigidos. Se ha manifestado-en lá mayor parte de la* 
escuela* uha inclinación perniciosa: un materialismo helado ha 
reemplazado la emulación del honor y el entusiasmó caballeresco: 
la vanidad dé la ciencia ha sucedido al heroísmo del corazón. En. 
medio de tantos conocimientos y de tanta instrucción la fe re
ligiosa y política y el antiguo respeto á la discip’ aa desapare
cían poco á poco a la vista de un escepticismo desdeñoso, fruto 
de una vanidad filosófica. Esta llaga moral es inmensa, y va to
mando incremento: si no se le aplica el remedio, concluirá devo
rando la civilización de la antigua Europa, porque el ateísmo y 
la insubordinación conducen á la barbarie. La atención de los 
Soberanos se ha ocupado ya en muchos Estados en los medios de 
corregir los vicios de la instrucción. La restauración de la Orden 
de S. Juan, que determinarla el establecimiento de escuelas para 
la juventud; no solamente en la capital sino también en las en
comiendas , es un medio infalible para contener los funestos pro
gresos de las tjocírinas del siglo. Asi como la Compañía de Jesús, 
que había sabido conciliar en sur colegios , una instrucción bri
llante con una educación morai, asi también la Orden de S. Juan 
(cuya organización manifiesta no da ningún pretexto á la male
volencia, ni ningún motivo de sospecha al poder), siendo por 
su naturaleza una escuela militar y marítima, ofrecerá á todo» 
los Soberanos un plantel de Oficiales de mérito, que serán á la 
Tez hombres de honor, cristianos decididos y vasallos fieles.

«Estas altas consideraciones no pueden ocultarse á la sabidu
ría ilustrada de los Monarcas, y de los estadistas que se han 
reunido hoy para salvar la sociedad europea de la ruina de que 
»e ve amenazada por el torrente de las doctrinas modernas y por 
la irrupción de las ideas democráticas. Añadimos que el medio 
mas sencillo y -cas eficaz para contrarestar la influencia de lat 
•ociedades secretas que turban la Europa, es favorecer el des
arrollo de una sociedad pública, cuyos principios y objeto son 
en todo ostensibles y conformes á las miras de la alianza monár
quica. Como los gefes y dignidades de la Orden, los Caballeros, 
los hermanos sirvientes, últimamente todos los que componen 
la asociación son elegidos á votos de la sociedad, en todos loa 
países están obligados y directamente interesados en oponerse 
con todos sus medios á las tramas mistei losas del jacobinismo y 
de la sedición.

«Otras razones particulares podrían citarse en apoyo de la re
clamación de la Orden de S. Juan de Jerusalen: resta hablar de 
los medios que han de adoptarse para su restablecimiento. La Or» 
den no reclama en la isla de Malta este soberbio establecimiento 
marítimo, que ella misma ha fundado á costa de tanta sangre y 

‘de tantos tesoros. Aunque se le haya desposeído del modo mas 
■irregular, sus primeros deseos son el mantenimiento de la alian
za europea; su primer, deber reconocer las necesidades de los 
tiempos, y someterse á las decisiones en que se funda la paz 
general.

,,Pafa volver á la Orden de S. Juan de Jerusalen su existen
cia basta concederle una isla donde pueda^plantar de nuevo el 
estandarte independiente de la- religión. Conseguido esto, volverá 
á aparecer luego en todo su esplendor. Se sabe que disfruta to
davía muchos intereses en Sicilia, en Italia , en Rusia y en Aus
tria; el Gobierno francés posee algunos de ellos que valen 20 mi
llones, y no se han vendido aun; sus propiedades en España y 
en Portugal están, secuestradas únicamente; muchas familias, 
resto de la antigua aristocracia europea, se proponen hacer fun
daciones hereditarias para librarse de la destrucción que les ame
naza. La nueva nobleza comprada á alto precio el derecho de 
consagrar bajo las banderas de la Ordsn el tronco de su proge

nitura. Cuatro mil jóvenes de todos los paisesque desean for
mar parte de la asociación, esperan, para pagar las caravanas, 
el restablecimiento de su soberanía; yVilliers, de la isla de Adam, 
no tenia tan grandes recursos cuando, después, de la toma de Ro
das y la extinción de los tesoros de la Orden, la hizo reflorecer 
con tanto esplendor sobre la estéril locaquelecoiiccdió Garios v.”

La fragata nueva mercante Telégrafo, forrada en cobre, de 
superior construcción, se halla pronta á dar la vela el dia 15 del 
próximo mes de Enero desde el puerto de Burdeos para el mar 
del Sur, Valparaíso, Lima y Puertos intermedios, al mando de 
su Capitán B. Roux, quien ha hecho tres veces esta navegación. 
Tiene excelente disposición para conducir paságeros, los que se
rán bien tratados y mantenidos. Para tratar de ajuste se acudirá 
en esta corte á D. Juan Pedro Achard Galland, plazuela del An
gel, núm. 17, cuarto g.°, y en Burdeos á los armadores los se
ñores J. A. Changeur y compañía.

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Fernando Panlagua , Alcalde deí 

Crimen ae la Chancillería de Valladolíd y dé su juzgado de pro
vincia, refrendada del Escribano Julián López, se cita por el 
término de 30 dias á D. Francisco Javier Duran , como dueño 
de unas casas sitas en las Angustias Viejas, y plazuela de San 
Gregorio de dicha ciudad, para que por sí ó por apoderado se 
presente á contestar en la demanda que ha interpuesto el Prior 
y Comunidad de S. Pablo, Orden de Sto.Domingo de la misma, 
sobre pago de réditos de censos; pues de no presentarse le para
rá el perjuicio que haya iugar, y para cuyo caso hay ya nom
brado procurador judicial.

Por providéncia del Sr. D. Tadeo Ignacio Gil, Alcalde de 
Casa y Corte, y escribanía de provincia de D. Joaquín Sán
chez, se ha vuelto á señalar de nuevo el dia 7 dei próximo 
Enero de 1814 á las 12 de su mañana en su audiencia y escriba
nía del citado para el remate de las fincas juntas ó separadas, 
anunciadas en el diario de esta cápital del lunes 2 de Julio de 
1821, y son á saber: una casa en la villa de Hortaleza y calle 
que désde el Asial baja á la plaza Real, tasada en 5979 rs. , y 
dos tierras en término de la misma, launa en el denominado 
los Llanos y la Cruz del Rayo, su caber 2 fanegas, en 800 rs., 
y la otra junto al Retamar, de 5 fanegas, en 650 rs.; cuyas An
eas se venden para hacer pago á un acreedor. •

Ante el Sr. D. Dionisio Catalan, del Consejo de S. M., Te
niente Corregidor de esta villa, y escribanía de D. Antonio Vi
lla, penden autos sobre la presentación de los títulos de propie
dad de una casa, calle de Sta. Isabel, núm. 11, manz. 23, en 
los cuales se han da'do varias providencias con dicho objeto; y 
no habiéndose verificado la presentación, en otra dada con fe
cha 23 del corriente ha acordado el mismo Sr. Teniente Corre
gidor se haga notorio por medio de este periódico al público ha
llarse pendientes dichos autos, á fin de que la persona en cuvo 
poder existen los referidos títulos de propiedad los presente ante 
el mismo Señor y escribanía en el término de nueve diaí, conta
dos desde el de su publicación ; entendiéndose dicha presentación 
sin perjuicio del derecho y acciones que asistan y tenga la persona 
en cuyo poder se hallen, y que de no verificarla'en dicho térmi
no la rarará el perjuicio que haya lugar.

Apéndice al núm. 28 , y por ahora el último del Procurador 
general del Rey. Se despacha en Jas librerías de González, de No
villo, de Barco , de Fuente y de Villa__ En las mismas se halla
rá un proemio y un índice de los asi •'tos tratados en el Procu
rador , y se proporcionará alguna otra colección.

Retrato del Rby nuestro Señor grabado litográficamente, di
bujado por el pintor de cámara de S. M. D. Josef Ribera por 
el original que pintó de cuerpo entero D. Francisco Lacoma. 
Véndese á 20 rs. el ejemplar en el despacho de las obras del 
Depósito Hidrográfico, calle de Alcalá, donde también se halla
rán las obras siguientes, grabadas en el establecimiento litográfi- 
co: vísta del enlosado de Alicante, cada ejemplar un real: ídem 
de un pais ideal, que puede servir de estudio, un real cada ejem-

?>lar: estampa que representa el retrato de Oscar en el acto de su 
renesí, cuando por haber dado la muerte á su amigo cree tener

lo á su vista, su precio real y medio: juego de tres estampas de 
paisage que representan un. bosque, que pueden servir de estudio, 
á 20 rs. cada juego.

Hasta el 15 de Enero próximo se admiten memoriales para la 
pl aza de cirujano titular da la villa da Lozoya.

EN LA IMPRENTA REAL.


